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E l  Boletín O fic ia l sale los 
Lunes, Miércoles y  V iernes de 
cada sem ana.

Las reclamaciones se remi
t irán francas dep o r te ,  sin cuyo 
requisito no se recibirán en esta 
redacción.

aggEB&R
Se reeiben smer io iones en 

esta ('.apila! calle de San Agus
tín número  17 á 3o reales cada 
tr imestre.

S !

t r a t o  S k  o & c t o

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
lili ACHACETE.

Circula)- núm ero  19.

E l  Itlm o. Sr. Subsecretario del M inisterio  
de la Gobernación de¿ Reino con fecha  22 del 
corriente me comunica la Real orden que sigue.

Por el Minister io de  la Guerra se di jo  a 
est e  de  la G o b e r n a c i ó n  del Reino  en 27 de 
D i c i e m b r e  última lo qu e  sigue.=Excmo. S r . :mmmrnmmm
otro  punto; c u y a  pena, siendo la ü ® • ¡c¡0
confinamiento, prisión ó reclusión buques 
de campañas extraordinarias  en

los reos procedentes de causas puramente [ 
líticas, el t iempo prefijado en el al'UC“ ? s 
ter inr  será de cuat ro  años, y estos

" ¿ a :  ra q u í .......
bien en este indulto los reos 
\a s  penas fuesen distintas de
m el ai l í e n lo i.

de delitos c o 
las expresadas 

menos graves por su ca-

po axceda de los dos años referidos. Para  es
te fin no debe entenderse  como pena el des
tino á servir  en el correccional  oe Ceuta, 
que fian tenido para ext inguir  el tiempo de 
su empeño los comprendidos en el anterior  
indulto,  según la disposición del ar ticulo 6. 
del Real decreto de 3o de Octubre  de 1846 
Art 4.0 No se comprenderán  en este in du l to . 
i." Los reos de delitos cometidos con poste- 
r ioridad á la ci tada fecha de 19 de Noviem
bre. a." Los r e i n e , denles,  y los que sin s e r -  
lo hayan  sido ot ra vez indultados o amnis
tiados. 3.° Los reos principales o cómplices en 
los delitos que siguen:  parricidio,  homici
dio alevoso ó proditorio,  incendio, sacri legio,  
blasfemia, sodomía, cohecho, bara te r ía ,  falsi
ficación de moneda,  de documentos pubucos 
y de los de giro,  aunque sean p r iv a d o s , ial- 
sedad cometida por Escribano,  resistencia a 
la i n s u d a  y á la fuerza armada,  amanceba
miento,  alcahuetería,  rapio,  fuerza, robo,  es-

PSÜ B
E**
taba cuando d e s e r t a n  , ^ acreedores p o r
á los premios a q ue ®n j ^ p u e s  de la a p l i ,

p e r o  so e x c e p t ú a .selos servicios que [ _.y
c a c i o n  d e  la L e a  ^  d e s e r t o r e s  r e i n c i d e n l e s  

r a n  d e  l a  nM*n * eC¡ j 0  p e n a  d e  p r e s i d i o  p e 
q u e  h u b i e r e n  0 r v i c i o  p o r  m a s  l e  t r e s  c a m  
uinsolar, o °
pañas Los Sargentos 

— Al*1 /" ! . .  I .,, ,

, (linarias en los h<

ra.

s hoques  de guer- 
V ib os v Soldados

tue se haden en los depós i tos  o en en-.-1 m?pr
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p u n to  pava pasar  á Ultramar como deserto
res condenados é esta pena, y los demas que 
se les presenten acogiéndose á esta gracia, 
se rán  destinados por los Capitanes y Coman
dantes generales de las provincias o depar t a 
mentos á sus propias compañías, sin excepción 
de cuerpos. Cuando estos no estuvieren en la 
demarcación del mando de aquellas au torida
des, destinaran estas los desertores á ios cuer 
pos que tengan por conveniente, siendo en su 
propia arma.=Art .  8.° No podiendo volver a 
ingresar en las filas del ejército los que es
ten cumpliendo sus condenas en los presi
dios, serán destinados al regimiento correc- 
ciona de Ceuta á cumplir  en este cuerpo el 
-lempo que les restaba de su empeño al tiem- 
P°  ̂ e cometer el delito, abonándoles el que 

a)an  permanecido en los expresados estable- 
i mi en tos. Art. g.° Los oficiales que hubiesen 
metido el delito de abandono de guardia

guarnición, exceso de licencia temporal u 
ros comunes, que no causan nota infaman- 

,e ,a ’a persona,  gozorán también de este in-  
u lo y continuarán ademas en sus empleos; 

pero os encausados por cobardía,  por aban- 
r ™ ° . ,  e gv,ardia en campaña,  inobediencia, 
tn /  enc,a en la embriaguez ú otros deli- 
da / noc , merite indecorosos á la distingui- 
erfldr>aS6i unciales, ó perjudiciales en sumo 
Quedará Servicio y disciplina del ejército, 
b u m l  s 1 suSelos e Ja determinación del Tri-
=n vista"1! ™ 0 d= Guerra * el qne,
resulten á i SUS causas con los méritos que

deban nn, bUn conv,n,ere, declarará los que

cencía delde el E bleren casado sin Real Ji-

y  Marina q " ' d e , !o s  " fo ra d o s  d e  Guerra  
termedío Sm n . ,.uliiesen casado en este in- 
l°s beneficios r / i  !‘cenc,a> tendrán  opcion á 
que les corresnnn r  nle PÍO mil i tar> siempre 
P°  de contraer  Sn!ese, a sus causantes al tiem-

beldes de delitos reos ausentes ó re-

^  ^lase% T  y de un ano si
f ° s dcsde J n ¡os dominios de Asia, conta-

y luego *a publicación del indul-
disposici0n , q ue en uno ú o t ro  caso estén á 
Í iV|*5 darán ee Cl1alfjíuiera autoridad  militar ó 

e e supej¡0r ŝ Qs inmediatamente cuenta al 
2’ h 05 Jueces Vñtf ^ e. *a provincia.— Art.

e quienes pendan causas

en que se hallen, % b c r ' p m s n n , q % 1 e

sus respues tas : y | „  Gomándome, d e l o s  p re ' 
sidios o fieles de cualquier  o tro  p u m o  d on 
de existan reos rematados ó sentenciados,  cu 
yos delitos fueren de los comprendidos en 
este indulto,  ademas de cuidar de su n„b]¡ . 
cacion de modo que llegue á noticia de cuan-  
tos existan en los respectivos puntos ó e s 
tablecimientos, lo harán saber  especialmente 
a aquellos reos, y cu idarán de que conste 
asi y la respuesta que dieren,  por medio do 
las opor tunas  düigencias.— Art. i 3. En |as 
causas cuya s u s tan c ia ro n  se halle pendiente 
el Juez que conoce de ellas hará desde lúe ’ 
go la aplicación del indulto, si estimase q u l  
resultan méri tos bastantes,  aun en el estado 
eu que se encuentren,  para esta calificación 
con arreglo a las disposiciones ante rio res v 
remit irá  el proceso directamente ó por  ’ J ,  
inmediato super ior  (acompañado en tal caso 
de informe de este mismo)  al Tribunal  Su 
premo de Guerra y Marina. Si por e | con"

lo que ul ter iormente resulte y se resuelva en 
definitiva por  el mismo Juzgado ó el Sun!  
r io r  inmediato,  y en el ultimo término 2  
el Tribunal  Supremo de Guerra y Marina ■’ 
quien dará  cuenta de esta resolución con t e U 
timón ¡o de la providencia y dictamen fiscal JL 
Art. 14. Respecto de todas Jas demas causas 
ya fenecidas, el Tribunal  Supremo de Guer
ra y Marina en la sala respectiva dec la ra rá  
y aplicará el indulto á Jos reos com prend i
dos en aquellas cuya terminación defini tiva 
exija la ejecutoria del Tribunal ,  asi como ta m 
bién respecto de aquellos que,  habiendo sido 
juzgados en Consejo de Guerra de Oficíale? 
generales,  sus causas se consultan á S. M A 
los reos comprendidos en aquellas causas 
las que no concurren  estas circunstancias ^  
apl icará la gracia del indulto el Cap i tán’ 
neral  de la provincia, C o m a n d a n t e ^ ® 6 , 
del depar tamento  de Marina ó Comandante 
general,  según en cada ana de ellas ha v ?  
recaído la ejecutoria por cualquiera de esías 
au to r ,d ad es .= A r t .  , 5. En cuanto á | os £ £ *  
que oslan cumpliendo sus condenas en 
presidios o en cualquier  o tro  punto  ó e s !  
blec,miento,  los respectivos Comandantes „  
m u i rán  las hojas penales de los in teresado:

■
je ,o las personas que croa» que c» la
cacion del indulto no se les guardan  los t¡ 
techos que en el ar tículo 3.° se reconocen 
as partes agraviadas.— Art. 18. T e r m i n a , /  

la aplicación de esta Real gracia, se for¡r,a /
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por el Tribunal  Supremo de Guerra y Marina 
un estado nominal de lodos los indultados,  
con expresión de todas las circunstancias con
venientes, á cuyo fin los Capitanes generales 
de provincia y de depar tamento ,  y tiernas Ge- 
fes por cuyos Juzgados se haya procedido a 
la aplicación de la expresada Real gracia,  r e 
mi t irán al mismo Tribunal  listas nominales 
de los indultados,  con expresión de sus clases 
y delitos. Por tanto mando al Tribunal Supre
mo de Guerra v Marina, Capitanes Generales 
de Ejercito y Armada,  y Comandantes genera
les de estos dominios, que hagan publicar es
te indulto al frente de las banderas y estan
dartes en la forma acostumbrada,  y lo co
muniquen y cii'celen á los Gobernadores y 
demas Gafes militares en sus respectivos dis
tr i tos para su observancia y en la par te  que 
a cada uno loque, y á fin de que llegue á 
noticia de lodos. Tendréislo entendido y dis
pondréis lo necesario á su cumplimiento.— Da
do en Palacio á 27 de Diciembre de 1847.—  
Está rubr icado  de la-Real mano.— El Minis
t ro  de la Guerra,  Francisco de Paula Figue- 
r a s .= L o  que de Real orden comunico á V. E. 
para  su conocimiento y efectos correspondien
tes.— A lo traslado á V. S. de Real orden,  
comunicada por el Sr. Ministro de la Gober 
nación del Reino, para  su conocimiento y 
efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
P eriód ico  o fic ia l p a ra  conocim iento d e l p ú 
blico. A lbacete  28 de E nero  de 1848.— Luis 
Antonio Meoro.

O tra núm ero  20.

E l  Illm o. Sr. Subsecretario del M in is te -  
r m  /a  G oW/zacmn ¿W Aemo, con /ecAa 
a3 ¿ c /  a c f W  me <&ce ¿ c  
copio.

Al elevarse á este Ministerio las respecti
vas instancias solicitando la entrega de cie- 
di tos liquidados pertenecientes á patronatos 
y obras  pías, dejan de llenarse los requisi tos 
que  determina la Real orden  de 17 de Ene
ro  de t8415 y a fin de disminuir  en lo po
sible los t rámites que entorpecen el pronto  
despacho de este im por tan te  ramo de la a d 
ministración,  es la voluntad de S. M. se 
manifieste á V. S. para que lo haga publi
car  en el Boletín oficial de la provincia,  que 
á dichas instancias han de unirse los docu
mentos que just ifiqúen plenamente que el pa
t ro n o  ó adm in is t rador  de la pía memoria 
de cualquiera clase ó condición que sea, no 
es deudor  á los establecimientos de beneficen
cia, ni ha fallado al cumplimiento de lo p r e 
venido por el fundador .— De Real orden  co 
municada por el Sr. Ministro de la Goberna- 
ci°n, del Reino lo digo á V. S. para  su intel i
gencia y demas efectos.

Lo que se inserta  en este B oletín  o fic ia l, 
en cum plim iento de lo que se previene, en 
dicha R ea l orden. A lbacete  28 de E nero  de 
18Z,8.—  Luis Antonio Meoro.

O tra num ero  21.

E l  E xcm o . Sr. M in is tro  ele la. G oberna
ción del Reino con fe c h a  1 g d e l a c tu a l m e 
com unica la R ea l orden siguiente.

La Reina (Q. D. G.) se ha d ignado n o m 
b r a r  Vice-presidente del Consejo" de esa p r o 
vincia al Vocal del mismo D. Juan Antonio 
Falgnera.

Y  he dispuesto se inserte en este p er ió d i-  
dico o ficia l para  conocim iento de las a u to 
ridades y  habitantes de esta  provincia . A l 
bacete 28 de E nero  de 184S.— Luis Antonio 
Meoro.

O tra núm ero  22.

Los Alcaldes consti tucionales de los p u e 
blos de esta provincia, la Guardia civil y 
demas dependientes de mi autoridad ,  p ro c e 
derán  á la busca y cap tura  de los sugetos 
cuyos nombres y señas se anotan á con t i 
nuación,  fugados del Presidio correccional  de 
Valencia en la tarde del 18 del que rije; y 
caso de ser habidos, los conducirán con las 
seguridades necesarias á este Gobierno  políti
co, para  ponerlos á disposición del de la ci
tada provincia de Valencia. Albacete 28 de 
Enero de 1848.— Luis A n to n io  M eo o.

N om bres y  señas de los fu g a d o s .

Jbsé Mallar, natura l  de Benicalaf, oficio 
rastr i l lador,  soltero, de 22 años de edad,  
pelo castaño,  ojos azules, na r iz  afilada, b a rb a  
poca, cara larga, color trigueño.

Lorenzo Grau,  na tu ra l  de Chulilla, solte
ro, Rastrillador, de 19 años de edad ,  e s ta tu 
ra cinco pies, pelo castaño,  ojos negros,  na-  
rizl pequeña,  b a rb a  por  =salir, ca ra  r edonda ,  
color  t r igueño.

Florencio Boluda, na tu ra l  del Cabañal,  sol
tero,  soguero,  de 21 años, es ta tu ra  5 pies 
2 pulgadas,  pelo negro,  ojos azules, na r iz  afi
lada, ba rba  lampiña, cara  regular ,  color  t r i 
gueño.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
D E  A LB A C E T E.

Para que los tenedores de los c réd itos  no 
procedentes de habares  y de que  habla la 
Real orden  de 7 del actual ,  inserta en el Bo
letín oficial de la provincia del lunes 17 dee e s
n z/g/ a c f W  T prere/zct ornea / z e c W  en ya-
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zon  por la Dirección genera l del t esoro pu
blico en el 8. e , ¡

Una libranza bajo ei número 8 c 
en Valencia á 15 de Julio de 1828, i m por ai 
t e  1826 rs. procedente de  la pagadui ia mi 
l i tar  de aquel distri to,  que es su ac tua_.-, 
uedor el Ayuntamiento de esta dicha 
endosada últimamente en 2.3 de Diciembre e 
1847, á favor de este mismo Ayuntamiento 
cuyo presidente que verifica la p r e se n ta c ió n  
firma á continuación.—Fecha y firma. A lb a
cete 28  d Enero de  1 8 4 8 .—- P* A. En r iq ue  
Antonio Berro.

ANUNCIO-

D. Tiburcio Sánchez, presidente del Ay un 
tamiento constitucional de esta villa, i a b° 
saber: Se vá á proveer la plaza t i tular e
Medico con la dotación de 100 ducados anuos 
pagados del fondo de propios, y ademas ooo, 
por un igualatorio vecinal y condicional. La 
persona que aspire á obtener dicha plaza ae 
presentará al Ayuntamiento hasta el i 5 dc  ̂
próximo Febrero personalmente. Bogarra 20 
de Enero de 1848.— El A. C., Tiburcio Sánchez.

OTRO.

Por Acuerdo del Ayuntamieeto el remate 
de las obras, para la composición de la cam
pana de villa tasada esta en 4°°  r s> Y Pa ,a  
la construcción de los dos bados sobre  la 
Bereda Real de! Molino de Bustos tasada en 
I o? rsi se berificará el día 2 del próximo 
Febrero desde las n  á las 12 de su mañana. 
11 *JUe se "lace saber al publico por medio 
El / res®ule; Lezuza y Enero 22 de 1848.—■ 
El Alcalde, Camilo Atienza.

AVISO.
O J :

D. Aniceto Verga i-a; Maestro de P o s t a s  J o  
esici capital, co.nwiicido fie la np i ' t r s idnd  1!e 
mejorar  el servicio de la l i n ca  d e  P o s t a s  
desee Cartagena á Tarancón; con poder  de 
lodos sus compañeros,  á primevos de S e t i e m 
bre últ imo pasó á Madrid y ha conseguido 
que el gob ie rno  de S. M. le at ienda,  im pu l
sando las obras  del camino desde Albacete á 
Cartagena y que ínterin no esté en estado de 
uso, se pongan brigadas  de conservación en 
el ant iguo,  y que se reformen las paradas  de 
postas de toda la línea;,dándose cumplimiento á 
las mejoras mandadas  prac t icar  en el Regla
mento ap robado  por  S. M. en Real orden  de 
i 4 de Julio de 1844-

En tal estado y deseando que á la vez 
que la correspondencia pública y del G o 
bie rno vayan con la celeridad y puntua lidad  
indispensable,  d isf ru te  el público de estas m e
joras, ha obtenido permiso de la su p e r io r i 
dad para conduci r la  en sillas de postas en 
las que se admit i rán  viageros.

Se dá principio en i.° de Febrero  á las 
7 de la mañana que saldrá de esta, l l egan
do á Cartagena de 11 á 12 y regresará  el 
dia 2 saliendo á las 12 y llegando de 4. á 
5. Continuará saliendo de esta los martes,  v 
viernes y domingos á las 7 de la mañana y 
regresará  los lunes, miércoles y sábados.

El despacho d e  los billetes está á ca rgo  
en esta de D. Francisco Gayá, d e i o á  1 de la m a 
ñana y de 7 á 8 de la noche,  en la casa de 
Postas, y en Cartagena al de D. Antonio Mar
tínez de la Ruvia á iguales horas .— Murcia %3 
de Enero de 1848.

  _

I M P R E N T A  D E  A G U S T IN  G A R C I A  
Calle de San A g u s tín  núm ero  17.
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